
       

ACUERDO  DEL  TRIBUNAL  DEL  PROCESO  SELECTIVO  DEL  BOLSA  DE  MONITOR/A
DEPORTIVO ESPECIALIDAD DE GIMNASIA DEPORTIVA PARA 3 AÑOS PARA PROGRAMA
DE  ESCUELAS  DEPORTIVAS  MUNICIPALES  “GIMNASIA  DEPORTIVA  3  AÑOS”
( CORRECCIÓN ERRORES Y BAREMACIÓN DEFINITIVA).

Detectado errores materiales en el anuncio de baremación provisional efectuado con fecha 6 de

Septiembre de 2017 y transcurrido el plazo de alegaciones, este Tribunal hace público los siguientes

acuerdos:

Primero.-  Corregir el error material en la puntuación totalizada asignada a Dª Inmaculada
González  Rodríguez,  ya  que  como consta  en  el  acuerdo  publicado  tiene  otorgada  la  siguiente
baremación

ERROR GONZÁLEZ RODRÍGUEZ INMACULADA 5,000 0,000 3,510 8,420

CORRECTO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ INMACULADA 5,000 0,000 3,510 8,510

Segundo.- Informar del caracter definitivo de las baremaciones al no haberse presentado
alegación alguna a la baremación provisional (salvo la relativa a la corrección del error material
recogido en el punto primero), según se relaciona a continuación: 

APELLIDOS Y NOMBRE Formación Experiencia
(máx 7)

TOTAL
(máx. 14)

Cusos
(máx. 6)

Titulaciones
(máx. 1 )

DOMÉNGUEZ MORALES TAMARA 6,000 1,000 6,110 13,110

GALLEGO LIÑÁN M. DOLORES 6,000 0,000 7,000 13,000

JIMÉNEZ GARCÍA EMILIA 6,000 0,000 7,000 13,000

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ LUCÍA 5,420 0,000 7,000 12,420

GUILLÉN JIMÉNEZ MILAGROS 5,320 0,000 6,010 11,330

ISORNA SÁNCHEZ M. CELIA 6,000 0,800 4,320 11,120

DOMÍNGUEZ ARISTIZABAL ANA PATRICIA 6,000 0,000 4,540 10,540

MARTÍNEZ GUTIÉRREZ DOLORES 6,000 0,400 2,570 8,970

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ INMACULADA 5,000 0,000 3,510 8,510

GUILLÉN RODRÍGUEZ MARIA JESÚS 6,000 0,400 1,400 7,800

JIMÉNEZ NAVARRO M. ISABEL 6,000 0,000 0,190 6,190

JIMÉNEZ FAGOAGA MARÍA 4,500 0,000 0,440 4,940

NAVARRO GUTIÉRREZ ROSARIO 3,820 0,400 0,420 4,620
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GARCÍA GUILLÉN M. CARMEN 2,180 0,000 0,160 2,340

ANAYA MORALES PAOLA 1,510 0,600 0,140 2,250

El Acta de Calificaciones Definitivas que se contiene en este Acuerdo no agota la vía administrativa,
y  frente  a  la  misma  podrá  interponerse  recurso  de  alzada  ante  el  Alcalde  Presidente  del  Ayuntamiento
Mairena del Alcor, en el plazo de un mes desde la publicación del presente acuerdo, de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 121 de la Ley 39/2015, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En Mairena del Alcor a la fecha de la firma digital abajo indicada.

           La Presidenta del Tribunal                
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